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T E X T O  C O M P L E T O

B.74.261 "CANDIA MARIA BELEN S/ DENUNCIA REG. CIVIL CAPACIDAD PERS.(DOBLE INSC.) .  --CONFL. DE COMPETENCIA ART. 7° INC. 1° LEY 12.008--"
 
 
La Plata, 26 de octubre de 2016.
 
 AUTOS Y VISTOS:
1. La actora demandó a la Provincia de Buenos Aires (Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas) con el objeto de que se rec�fique la doble inscripción de su
Documento Nacional de Iden�dad, toda vez que éste le habría sido retenido sin posterior devolución, cuando al momento de renovarlo al cumplir dieciséis años de edad los
funcionarios de la delegación ubicada en la localidad de Florencio Varela le informaron que su número ya exis�a y se encontraba asignado a otra persona.
2. La causa se inició ante el Juzgado de Familia N°2 con asiento en Florencio Varela, perteneciente al Departamento Judicial de Quilmes, cuya �tular se declaró incompetente
para conocer en el asunto a par�r del dictamen fiscal de fs. 15, que con fundamento en lo normado en el art. 2 inc. 4° de la ley 12.008 concluyó que el caso era propio del
conocimiento del fuero contencioso administra�vo.
3. Al decidir así, las actuaciones fueron giradas al Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administra�vo N°1 del Departamento Judicial de Quilmes. No obstante, el
juez a su cargo también se rehusó a terciar en la controversia, al entender que de conformidad con lo establecido en los arts. 827 inc. "p" del Código Procesal Civil y
Comercial y 4 inc. 1° de la ley 12.008 -texto según ley 13.101- el pleito debía ven�larse por ante los tribunales del fuero de familia.
De esta forma, se planteó formalmente la con�enda nega�va de competencia, ordenándose la elevación del expediente a esta Suprema Corte de Jus�cia, para que la dirima
con arreglo a la facultad que le confiere el art. 7 inc. 1° de la mencionada ley.
4. El art. 166, párrafo final, de la Cons�tución de la Provincia consagra las bases de la materia administra�va, cuyo conocimiento con�a a órganos judiciales especializados. Y
el Código Procesal aprobado por la ley 12.008, con sus reformas, despliega los alcances del sistema de enjuiciamiento de los casos administra�vos.
Con arreglo a tales normas, compete a los tribunales contencioso administra�vos el conocimiento y decisión de las pretensiones que se deduzcan en los casos originados
por la actuación u omisión, en el ejercicio de funciones administra�vas, de los órganos de la Provincia, los Municipios, los entes descentralizados y otras personas (arts. 166
cit., Const. Prov., 1 inc. 1°, CPCA).
La ac�vidad de tales sujetos provinciales o municipales se presume realizada en el desempeño de tales funciones públicas y regida por el derecho administra�vo; presunción
legal que opera con alcance general, a falta de norma expresa en contrario, incluso cuando para discernir la con�enda deban emplearse normas de derecho privado o
principios generales del derecho en ellas contenidos (arts. 1 inc. 2° y 2 inc. 4°, CPCA).
El señalado criterio sólo puede ser franqueado por vía de excepción, cuando la cues�ón a resolver se encuentre regida exclusiva o primordialmente por el derecho privado o
laboral, o en aquellos supuestos regulados por normas legales expresas (art. 4, CPCA).
5. Bajo tal premisa, no cabe sino afirmar la ap�tud para decidir en autos del Fuero Contencioso Administra�vo.
Lo expresado, puesto que aquí la sustancia li�giosa se ciñe a una problemá�ca de índole meramente administra�va, que atañe a la eventual rec�ficación del Documento
Nacional de Iden�dad de la actora por parte de la autoridad demandada, cuyo número se encuentra duplicado y asignado a otra persona. Pero no comprende otros
aspectos emparentados con la cues�ón aunque mucho más sensibles que, plausiblemente, habrían de discurrirse en la jurisdicción especializada en derecho de familia, en
los términos del art. 827 inc. "p" del Código Procesal Civil y Comercial (doctr. causa B. 74.167 "S. M., L.", res. del 27-IV-2016).
Por ello, el Tribunal
RESUELVE:
Decidir la con�enda en favor del Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administra�vo N°1 del Departamento Judicial de Quilmes, al que por Secretaría se le
remi�rá el expediente para la prosecución del trámite (art. 7 inc. 1°, CPCA)
Asimismo, hágase saber al Juzgado de Familia N°2 de Florencio Varela, perteneciente al departamento judicial antes referido, de lo que aquí se resuelve.
Regístrese.
 
 
 
Luis Esteban Genoud
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